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to Por el artículo 15 de la LeY de

.on .rt MuniciPio, el Gobie¡rno del

de Jalisco y su Reglamento' así como a

de Jalisco Y su Reglamento'

B.- DECLARA "EL MUNICIPIO'':

I presente convenio de conformidad

ll y lV de la Constitución Política de

Cónstitución Política del E:stado de

Municipal del Estado de Jalisco'

igencia del Presente convento'

B.3.-Quecuentacon|aautorizaciónde|H.Ayuntamientoparaob|igarseen|os
términos del presente instrumento, según conéta en,la certificación dral acta de

sesión de Gabildo Municipal, la cual sé adjunta a este documento juridico como

parle integrante del mismo.

C.- DE AMBAS PARTES:

G.l.- Que de conformid
Cc¡ordinación Fiscal del

Estado, Por conducto de

' los Municipios Por condu
Coordinación Fiscal Y Co

I de la citada Ley de Coordinación, señ

el Sistema Fiscal del Estado de Jalisco

redunda en un fortalecimiento de la reca
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las multas impuestas por el H. Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco dentro de su

ámbito de competencia territorial por infracciones cometidas a la Lely de los

Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su

Reg¡lamento. Asimismo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finranzas del

Gobierno del Estado cuenta con Oficinas de Recaudación Fiscal, en todos los

municipios del Estado y tiene a su cargo el padrón estatal de contribuyentes afectos
al pago de contribuciones vehiculares, por lo que con el fin de aunrentar los
ingresos provenientes de las multas por infracciones cometidas a la Ley de los

Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporle del Estado de Jalisco y su Re,glamento,

así como a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su
Reglamento, irnpuestas por las autoridades del Ayuntamiento de Jalostotitlán,
Jalisco, y considerando que "EL MUNICIPIO" no cuenta con los medios
económicos, técnicos y legales para realizar la función operativa de recauldación de
multas antes referidas en los municipios del Estado de Jalisco, es necesario que
"LA SECRETARíA" asuma la administración de los ingresos municipales
provenientes de las infracciones cometidas a la Ley de los Servicios de Vialidad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como aL la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, impuestas por el
"EL. MUNlClPlO", únicamente por lo que corresponda a actividades inherrentes a su
recaudación.

C.2.- Que atendiendo a las anteriores fundamentaciones jurídicas y

consideraciones declaran que es su voluntad celebrar el presente Convenio, el que

desde luego sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- El objeto del Presente Convenio es que las funciones de adn¡rinistración

de los ingresos municipales, que se señalan en las siguientes cláusulas, $e asuman
por parte de "LA SECRETARíA", a fin de ejecutar acciones en materia hacendaría
dentro del marco de la planeación nacional y estatal de desarrollo.

sEGUNDA.- "LA SECRETARíA" y "EL MUNICIPIO" convienen en coordinarse para
que el primero ejerza las funciones operativas de recaudación de los montos de las

multas impuestas por "EL MUNICIPIO" por infracciones cometidas a la Ley de los
Senvicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento,
así como a la Ley de Movilidad y Transpofte del Estado de Jalisco y su
Reglamento. El ejercicio de las funciones de recaudación se efectuará por "LA

SECRETARIA" en relación con las personas que tengan vehículos registrados en el

Padrón Vehicular del Estado.

TERCERA.- Las facultades de "EL MUNlClPlO" que conforme a este Convenio se
confiere a "LA SECRETARÍA" serán ejercidas por las autoridades fiscales que
realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el presente Convenio,
en relación con las contribuciones estatales.

CUARTA.- En materia de recaudación de las multas impuestas por 'EL
MUNICIPIO" por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios de Vialidad,
Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de
Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, "LA SECRETARIA"
ejercerá la siguiente función operativa:
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1. En materia de recaudación y cobro:

a). Recaudar el importe de los pagos.respectivos a lravés de las oficinas de

recaudación fiscal de "LA SECRETARíA', o en las instituciones de crédito u

privadas que éste autorice.

b) Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes

acoesorios y recáudar unas y otros, incluso a través del procedimiento

administrat¡vó Oe ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos fiscales'

c). Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente, siguiendo la

nbrmatividad aplicable en materia fiscal para los pagos indebidos, duplicados o en

demasía.

d). En los casos de pagos duplicados, la devolución deberá ser efectutada por la

autoridad que hubiese recibido el pago doble o secundario, y respecto de pagos

indebidos o en demasía, por la autoridad ante la cual se hayan efectuado, en el

entendido de que habiéndose entregado los incentivos a que hace rerferencia la

cláusula QUINTA del presente Convénio, correspondientes a "LA SECFIETARÍA" y

"EL MUNlClPlO", estos restituirán la parte proporcional que le corresponda,
pudiendo retenerse de incentivos futuros, es decir generados con posterioridad.

QUINTA.-.EL MUNlClPlO" se reserva las siguientes facultades:

a). Notificar y cobrar a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución las

multas impuestas por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios de Vialidad,

Tránsito y'Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como a la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento.

b). Tramitar y resolver los recursos administrativos que presenten los

cirntribuyentes contra las resoluciones que contengan las multas objeto del

Crcnvenio.

c). Intervenir y comparecer en los juicios en los que se impugne las multas

referencia del Convenio.

d). Tramitar y resolver consultas, autorizaciones, condonaciones y dervoluciones.

"E:L MUNICIPIO" podrá ejercer en cualquier tiempo la funciÓn delegada en este

Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente, pudiendo hacerlo en

forma separada de este último.

SEXTA.- "LA SECRETARíA' percibirá por las funciones de recaudación de multas

impuestas por "EL MUNICIPIO" por infracciones cometidas a la Ley de los Servicios

de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento, así como

a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

l. Un 15% de las cantidades efectivamente recaudadas, a que se refierel la cláusula

segunda del presente convenio en el ejercicio de la facultad delegada. El 85%

restante corresponderá a "EL MUNICIPIO',

ll. El 100% de los gastos de ejecución que se recauden en los términcls de la Ley

de Hacienda Municipal, por la aplicación del procedimiento administrativo de

e.iecución para hacer efectivos los créditos fiscales.
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lll. 100% de la indemnización por cheque devuelto, en los términos del artículo 49
de [a Ley de Hacienda Municipal o72 del Código Fiscal del Estado de Jalisco.

SÉPTIMA.- "LA SECRETARÍA" entregará a "EL MUNlclplo" a más tardar el día 25
de cada mes o el día hábil siguiente, el importe de los ingresos municipales
referidos en el convenio captados en el mes inmediato anterior, una vez que haya
descontado la percepción que le corresponde por el desempeño de la función
delegada y las devoluciones realizadas por cantidades pagadas indebidanrente.

OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" remitirá periódicamente a "LA SECRE-|ARíA" la
información de las infracciones impuestas dentro del ámbito de competencia
territorial del Municipio de Jalostotitlán, Jalisco, a los vehículos registrados en el
Padrón Vehicular del Estado de Jalisco, en la que se contendrán los datos
necesarios para la identificación del vehÍculo, placas de circulación, folio de la
infracción, importe de la multa y fundamento legal. Asimismo, "LA SECIRETARíA'
proporcionará periódicamente por medio electrónico a "EL MUNICIPIO" la
información respecto de las cantidades y los informes entregados a "EL
MUNlClPlO", éste podrá solicitar a "LA SECRETARíA" dentro de los tres días
hábiles siguientes, la aclaración correspondiente acompañando los documentos
que sustenten la misma, debiendo resolverse de común acuerdo en oinco días
hábiles, en caso, de que no se presente inconformidad, se entenderá que "EL
MUNICIPIO" está de acuerdo con las cantidades percibidas y los informes que se
acompañan.

NOVENA.- La duración del presente convenio no trascenderá el término
constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no obstante, los actos y
obligaciones que se generen durante su período de aplicación, podrán continuarse
con posterioridad hasta su conclusión, sin que se entienda prorrogada la vigencia
del mismo. El presente Convenio puede darse por terminado por cualquiera de las
partes, previa notificación por escrito presentado con una anticipación de 30 días
naturales a la fecha en que se pretenda dar por terminada la relación convenida. La
declaratoria de terminación se publicará en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS:

ÚIUCO.- Para los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 16 de la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, eÍ presente
Convenio comenzará a surtir efectos del día siguiente hábil al de su publicación en
el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Leído que fue el presente Convenio por las partes, y enteradas de su contenido y
alcance, lo firman por duplicado y de conformidad en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, a los 08 días del mes de enero de 2016.
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POR "LA SECRETARíA''

COBIERNO DIL ESTADO
PODER EJECUTIVO

Secretaría Ce Planeaeién
Adminirtiacién y i:inanzás

MTRO.
Secretario

HÉCTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA

Ltc.

c.

POR "ÉL MUNICIPIO'':

CERVANTES

ROMO

C. ALEJANDRO

icipal

Municipal
VILLALVAZO

LIC. CESAR OMAR REYNOSO GUTIERREZ
Secretario General

p.T. JosÉ DE JEsús coNzÁLEz ounÉRnez
Encargado de Hacienda Municipal

LA F'RESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGML DEL CONVENIO DE COORDINACION Y
COLABOMCION ADTVIINISTMTIVA PARA LA RECAUDACION DE INFRACCIONES COMETIDAS A LA LEY DE
Los sERVlclos DE vtAltDAD, TRÁNstro y TMNSpoRTE DEL ESTADo DE JALtsco y su REGLAMENTo,
ASI COMO A LA LEY DE MOVILIDAD Y TMNSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO Y SU REGLAMENTO,
CELEBMDO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADo DE JALISCo, PoR coNDUcTo DE LA secnelnnÍÁ oÉpmuenclól¡, ADMtNtsrRAclóru v FTNANZAS y EL MUNtctpto DE JAlosroliLeru, ¡nusCó. -
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